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1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente 
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido-a bien disponer:

Uno.—Declarar acogido a los beneficios de zona de preferente 
localización industrial agraria, establecidos en el Decreto 2392/ 
1972. de 18 de agosto, el proyecto de descascaradora de almen
dras. ampliación y perfeccionamiento de planta descascaradora, 
actividades de descascarado y repelado, eñ Palma de Mallorca 
(Baleares), promovida por «Almendras de-Mallorca, S. A.», in
cluido en zona de preferente localización industrial agraria por 
cumplir las condiciones y requisitos señalados en el Decreto 
3184/1978, de 1 de diciembre.

Dos.^De ios beneficios previ.1 tos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, se conceden los vigentes solicitados del grupo A, en 
su cuantía máxima establecida en la Orden ministerial de Agri
cultura de fecha 5 de marzo de 1965, excepto los de expropiación 
forzosa que no solicitan y la subvención que se determinará 
cuando se apruebe el proyecto definitivo.

Tres.—Se concede el plazo de un mes para iniciación de las 
obras y de cinco para su terminación, contados ambos a partir 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.

 Madrid, 24 de julio de 1980.—P. D., el Director general de 
Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

19100 ORDEN de 24 de julio de 1980 por la que se consi
dera incluido en zona de preferente localización 
industrial agraria al centro de manipulación de pro
ductos hortofrutícolas, con cámaras frigoríficas a 
realizar por don José Rojo Arranz en San José, de 
Ibiza (Baleares) y se aprueba su proyecto. 

Ilmo. Sr.; De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu
lada por don José Rojo Arranz para la instalación de un centro 
de manipulación de productos hortofruticolas con cámaras fri
goríficas en San José, de Ibiza (Baleares) acogiéndose a ios 
beneficios previstos en. el Decreto 2392/1972, de 18 de agestó, 
sobre industrias agrarias de interés preferente, en el Real De 
creto 3184/1978, de 1 de diciembre, sobre declaración como zona 
de preferente localización industrial agraria de la provincia de 
Baleares, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la instalación del centro de manipulación de 
referencia, incluida en la zona de preferente localización indus
trial agraria de Baleares, establecida en el Real Decreto 3184/ 
1978, de 1 de diciembre, por cumplir las condiciones exigidas en 
el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por el interesado, en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de 
este Departamento de fecha 5 de marzo de 1985 («Boletín Oficial 
del Estado» del 18), excepto los de libertad de amortización du
rante el primer quinquenio y de reducción del Impuesto sobre 
las Rentas del Capital, suprimidos, con efectos desde el 1 de 
enero de 1979, por las Leyes 61/1978, de 27 de diciembre, y 
44/1978, de 8 de septiembre, respectivamente.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado de este centro de manipulación con cámaras frigoríficas.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con su presupuesto, a 
efectos de obtención de crédito oficial, de 21.582.768 pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 2.158.276 pesias, de 
las que 20.000 pesetas serán cargadas al presupuesto de gastos 
de 1680 y 2 138.278 pesetas, al de 1981.

Conforme q lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 2853/. 
1984, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin. 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos 
e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos benefi
cios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar unos plazos de cuatro meses, para la inicia
ción de las obras, y de dieciocho meses, para su finalización, y 
obtención del correspondiente certificado de inscripción sn el Re
gistro de la Delegación Provincial de Agricultura de Baleares, 
contados ambos a partir de la fecha de publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de julio de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias

19101 RESOLUCION de 26 de mayo de 1980, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se determina la potencia de inscripción de los trac
tores marca «Itma», modelo 700 L.

Solicitada por «J. Delgado Rebollo y Cía., S. A.», la homo
logación genérica de la potencia de los tractores que se citan, 
y practicada la misma mediante su ensayo reducido en la 
Estación de Mecánica Agrícola,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta msima fecha, por la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido 
autorizadas para registrar y matricular los tractores marca 
«Itma», modelo 700 L, cuyos datos homologados de potencia 
y consumo figuran en el anexo

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 72 (setenta y dos) CV.

Madrdi, 26 de mayo de 1980.—El Director general, P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado: 

Marca ................................................ «Itma».
Modelo................................... ........... 700 L:
Tipo ................................................. Oruga.
Número de bastidor o

chasis ........................ ................... 70000068.
Fabricante ...................................... «Edilter, Divisione Meccanica»,

Bolonia (Italia).
Motor: Denominación .......... VM. modelo 1054.

Número .......................... 418267
Combustible empleado ........ Gas-oil. Densidad, 0,840. Número

de cetano, 50.
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I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida 
a 540 ± 10 r. p. m. de la toma de fuerza

Datos observa 
dos ...................... 66,5 2.426 540 201 22 708

Datos referidos 
a condiciones 
atmosféricas 
normales ......... 72,2 2.428 540 — 15,5 760

II. Ensayos complementarios.

Datos observa 
dos .....................

Datos referidos 
a condiciones 
atmosféricas 
normales .........

III. Observaciones: El ensayo I está realizado a la velocidad 
del motor —2.428 r. p. m.—, designada como nominal por 
el fabricante para trabajos a la toma de fuerza y a la 
barra.


